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Auto de sustanciación número 1358 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, seis de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En este proceso de ALIMENTOS, promovido por JIMMY RAMÍREZ 

GIRALDO, contra JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ PARRA, se agrega el oficio 

procedente del centro facilitador de servicios migratorios, mediante el 

cual informa que se levantó el impedimento para salir del país al 

demandado, el cual quedó inscrito con el código 86706.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

CUE 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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